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Secretaria:  Cali, 4 de Julio de 2024. A despacho señora Juez informado que a ordenes de este 

proceso se encuentra consignada la suma de $88.587.351 y el apoderado de la parte demandada 

solicita el fraccionamiento del título, el apoderado de la parte demandante no está de acuerdo y 

no ha sido practicada la liquidación del crédito. 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, cuatro (4) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 760013103010-20220131-00 

 

Dentro del presente proceso se dictó sentencia que ordeno seguir adelante la ejecución, decisión 

que fue confirmada en segunda instancia con modificación respecto de los intereses cobrados, a 

favor del proceso se encuentra consignada la suma de $88.587.351 y el apoderado de la parte 

demandada solicita el fraccionamiento y entrega del referido depósito judicial, pero el apoderado 

de la parte demandante se opone a la solicitud del ejecutado porque no existe liquidación del 

crédito en firme. 

 

Como quiera que una vez ejecutoriada la sentencia de seguir adelante la ejecución y liquidadas 

las costas ordenadas, la competencia para la continuidad del tramite corresponde a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias1, encargados del trámite de la liquidación de 

crédito y demás actuaciones. 

 

Y, porque la entrega de dineros procede una vez ejecutoriada la liquidación del crédito conforme 

lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

NEGAR la solicitud de fraccionamiento elevada por la parte demandada BBVA SEGUROS VIDA 

ya que no se dan los presupuestos del artículo 447 del C.G.P. 

 

REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFICAR esta decisión en Estados Electrónicos. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad 

 
1 Consejo Superior de la Judicatura -Acuerdo PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2023 
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